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Los gallegos destinan casi mil 
euros al mes a gastos del hogar 
La cesta de la compra, la vivienda y la energía se llevan el 38 % de los 

ingresos medios de las familias, y más de un 90 % para los mileuristas

Redacción

Los gastos de los hogares gallegos 
relacionados con el hogar se lle-
van el 38,1 % de los ingresos me-
dios familiares, lo que se traduce 
en un desembolso de 988 euros 
mensual. Una cantidad que se des-
tina a la cesta de la compra, la hipo-
teca o el alquiler y los gastos ener-
géticos. Los datos se desprenden de 
la segunda edición del Barómetro 
de la Vivienda Planeta Propietario 
publicados por el Grupo Mutua 
Propietarios hace unos días y en 
los que también se especifica que 
en la comunidad gallega la parti-
da que se destina a abonar dichas 
facturas es un 18 % menos que la 
media nacional, de 1.173 euros al 
mes. Sin embargo, el porcentaje 
que han de destinar aquellos ho-
gares donde los ingresos apenas 
alcanzan los 1.000 euros, es simi-
lar tanto en Galicia como la media 
española, es decir el 90 %.

Por grupos de gasto, analizando 
las respuestas de más de 2.300 en-
trevistados, los suministros bási-
cos, como la luz, el gas y el com-
bustible, se llevan 176 euros de la 
nómina o un 9,3 % de los ingre-
sos totales, casi dos puntos más 
que en el 2023. 

No obstante, para los hogares 
con rentas mileuristas, esta canti-
dad supone el 23,2 % de sus ingre-
sos, incrementándose el número 
de familias en situación de pobre-

za energética frente al año anterior.
Otro apartado que exige un buen 

bocado de la nómina está relacio-
nado con la vivienda. Pero de ma-
nera desigual. Mientras el peso del 
pago de la hipoteca en la factura 
del hogar se reduce un 9,4 %, si-
tuándose en los 409,08 euros men-
suales, el barómetro detecta un au-
mento notable del gasto del alqui-
ler en 67,9 dando como resultado 
un precio medio que supera al de 
la hipoteca en casi 70 euros al mes.

En este marco, tres de cada diez 

encuestados aseguran tener algu-
na dificultad para hacer frente al 
pago de los gastos de la vivienda. 
Por perfiles, los jóvenes de entre 
18 y 34 años son quienes experi-
mentan mayores dificultades: un 
7 % declara tener mucha dificul-
tad y alrededor del 33 % reconoce 
tener bastante dificultad.

En contraste, los mayores de 65 
años presentan una situación más 
favorable, con un 24 % que afirma 
no tener ninguna dificultad, refle-
jando posiblemente menos gas-

tos derivados de la vivienda, co-
mo la hipoteca. Asimismo, si se 
toma en cuenta el nivel de ingre-
sos, los hogares con ingresos por 
debajo de 1.000 euros son los más 
afectados: pues casi el 60 % reco-
noce tener dificultades.

Estas cifras afectan a todos los 
españoles por igual, pero en el ca-
so de Galicia, los autores del in-
forme preguntan a los consulta-
dos qué es lo que más les preocupa 
dentro del grupo de facturas anali-
zadas. Así, los gastos asociados al 
hogar (7,81) se mantienen en pri-
mera posición, motivado por la es-
tabilización de los precios energé-
ticos y por las medidas de eficien-
cia implementadas en los hogares.

Por su parte, el mantenimiento 
del hogar es el aspecto relaciona-
do con la vivienda que más pues-
tos ha escalado en el ránking de 
las principales preocupaciones.

La subdirectora general de estra-
tegia, clientes y canales alternati-
vos de Grupo Mutua Propietarios, 
Laura López Demarbre, explica en 
el informe que «en un contexto 
tan dinámico, la dificultad para ac-
ceder a un alquiler asequible por 
parte de los inquilinos, y los ries-
gos asociados a un proceso de ocu-
pación que padecen los propieta-
rios se posicionan como grandes 
retos del sector para recuperar la 
confianza y devolver la tranquili-
dad a un sector cada vez más ten-
sionado».
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con una evolución muy positiva, previo acuerdo firmado con dos 

nuevos socios, realicé una ampliación de capital de 40.000 euros 

con una prima de emisión de 80.000 euros. Ahora la Administra-

ción tributaria pretende que tribute por el importe de dicha pri-

ma en el impuesto de donaciones. ¿Resulta ajustada tal exigencia?
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El impuesto de donaciones gra-
va los incrementos de patrimo-
nio obtenidos a titulo lucrativo; 
es decir, aquellas operaciones de 
las que resulta que el sujeto recibe 
un bien o un derecho sin efectuar 
contraprestación alguna.

La Administración Tributa-
ria gira la liquidación practica-
da entendiendo que el contribu-
yente ha obtenido un incremen-
to patrimonial sin entregar na-
da a cambio; es decir, interpreta 
que ha existido una liberalidad 
por parte de los nuevos socios que 
suscriben las participaciones de 
la ampliación de capital, al abo-
nar el importe de 80.000 euros en 
concepto de prima de emisión; de 
tal forma, que estarían realizando 
una transmisión patrimonial sin 
contrapartida.

Sin embargo, resulta esencial te-

ner en cuenta que la operación se 
realiza previo acuerdo documen-
tado entre las partes, en el cual se 
definen las condiciones asumidas 
por todos. Todos ellos, con pleno 
conocimiento de las característi-
cas de la operación, incluidas las 
contrapartidas asumidas por los 
nuevos socios entrantes. En reali-
dad, los nuevos socios pagan por 
las plusvalías generadas por el so-
cio fundador antes de su incorpo-
ración a la sociedad.

El socio fundador ostenta una 

serie de cualidades idóneas para 
el negocio desarrollado por la em-
presa (conocimientos, experien-
cia y contactos). Cabe recordar 
que el valor económico del cono-
cimiento previo —know how— es 
reconocido en la práctica mercan-
til, puesto que los conocimientos 
técnicos o comerciales de una per-
sona pueden facilitar las ventas y 
los beneficios, pudiendo ser esen-
ciales para una empresa.

Por otro lado, los nuevos socios 
acuden a la ampliación de capital 

asumiendo ese valor y dispuestos 
a hacer frente al pago de la prima 
de emisión con el ánimo de obte-
ner beneficios futuros proceden-
tes de la sociedad, aprovechándo-
se con la inversión realizada de 
las cualidades del socio fundador.

En definitiva, no cabe calificar 
la operación descrita como una 
donación, pues existe un inter-
cambio de bienes (materiales e 
inmateriales) a cambio de parti-
cipaciones sociales. En todo ca-
so, siempre resultará necesario 
que los términos y motivos de la 
operación consten documenta-
dos, con el fin de evitar compli-
caciones con el fisco.

¿Siempre es accidente de tra-

bajo un infarto ocurrido en 

lugar y tiempo de trabajo?

El artículo 156.3 de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social 
(LGSS) señala que: «Se presu-
mirá (...) que son constitutivas 
de accidente de trabajo las le-
siones que sufra el trabajador 
durante el tiempo y en el lugar 
del trabajo». 

En un supuesto de infarto de 
miocardio iniciado con anterio-
ridad a la prestación de servi-
cios para que sea de aplicación 
el artículo 156.3 de la LGSS, se re-
quiere que los síntomas se agra-
ven o intensifiquen de manera 
que pueda llegarse a la conclu-
sión que el trabajo es el desen-
cadenante de la crisis cardíaca.

En ese sentido, se ha pronun-
ciado la Sala de lo Social del Tri-
bunal Supremo, de 3 de febrero 
del 2025, al concluir que no es 
accidente de trabajo la baja mé-
dica de un trabajador (albañil), 
el cual se encontraba realizando 
tareas «de preparación de mate-
rial, así como de apoyo al oficial 
albañil en el alicatado y revesti-
miento de mortero de obra», por 
lo que estaba realizando «faenas 
ordinarias y no un trabajo más 
fuerte de lo normal, ni un exce-
so de esfuerzo». A esto se aña-
de que el trabajador acudió el 
día anterior al centro de salud, 
y allí se le indicó que debía ir en 
ese momento al hospital acom-
pañado de personal médico, lo 
que no hizo el trabajador, y el 
alto tribunal determina que no 
es aplicable el artículo 156.3 de 
la LGSS, concluyendo que en el 
supuesto examinado no nos en-
contramos con una situación 
de incapacidad temporal (baja) 
derivado de accidente de traba-
jo, ya que el trabajo no ha sido 
determinante, y en estrecha co-
nexión con  lo señalado en el ar-
tículo 156.4 b) de la LGSS, que se 
descarta que pueda considerar-
se como accidente laboral el que 
ocurra mediando imprudencia 
temeraria de la persona acciden-
tada, que concurre en el supues-
to de autos al acreditarse la pro-
ximidad temporal entre la pres-
cripción del Servicio Público de 
Salud y el momento en que se 
manifiesta el infarto, la ausen-
cia de períodos de esfuerzo la-
boral ante una recomendación 
tan seria como la del caso y el 
momento en que sobreviene la 
crisis cardiovascular.
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